
Intendencia de Prestadores
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Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

EXENTA rPlNo 273
2 0 ENE 2020

vrsTos;

1) Lo dispuesto en los numerales I7o y fzo, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del i.4¡n¡sterio de salud; en los Ártículos
16' 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
Instituc¡onales de salud", aprobado por el D.s. No 1sl2007, del M¡n¡sterio de salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del 14inisterio de salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡taciónpara Prestadores ¡nstitucionales de Atenc¡ón cerrada; Ia circular Interna Ip/No 4, de 3 de
sept¡embre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en él Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la circular Interna Ip/No2, de 20ri que
¡nstruye respecto del ¡nicio del período de v¡gencia de la acred¡tac¡ón de un prestador acrediiado;
y en la Resolución M A82/107 /2079, de 22 de jut¡o de 2019;

2) La sol¡c¡tud de acreditación No 1.949, de 25 de junio de 2019, de¡ sistema Informático de
Acred¡tac¡ón de esta superintendenc¡a, mediante la cual don Maur¡cio canc¡no euezada, en su
cal¡dad de representante legal del prestador ¡nst¡tucional denominado'.Hosprraa cARLos vAN
BUREN"' ubicado en calle san Ignacio N0725, de la ciudad de Valparaíso, Región de valparaíso,
en Ia que pide som€ter a d¡cho prestador a un proced¡miento de acreditac¡ón para ser evaluado
en función del Estándar ceneral de acred¡tac¡ón para prestadores de Aiención cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del lv¡n¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación emitido con fecha 11 de noviembre de 2019 por la Ent¡dad
Acred¡tadora .ACREDITADORA GEcASEP LIM¡TADA,';

4) El texto corregido, de fecha 02 de enero de 2020, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a ¡as instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La sexta Acta de Fiscal¡zación, de 03 de enero de 2020, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord. circular lplNo 1.
de 12 enero de 2077 i

6) El Memorándum IPINo 88-2020, de la Encargada (s) un¡dad de de Fiscal¡zación en calidad de
esta Intendenc¡a, de fecha 16 de enero de 2020, por el que remite el Acta de F¡scalizac¡ón del
Informe de Acreditación referido en el N"3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emititla Dresente
resoluc¡ón;

CONSIDERANDO;

1o.- Que mediante informe de acredltac¡ón referido en el numeral 3) de los vistos precedentes,
rela,t¡vo a los resultados del procedimiento de acreditación a que d¡o lugar la sol¡citud No 1.949,
de 25 de junio de 2019, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora *ACRED¡TADoRA GEcasEÉ
L¡MrraDA"' respecto del prestador de salud denom¡nado 'HosprrAL cARLos vaN BUREN..
se declara ACREDTTADo por seounda vez a dicho prestador, en v¡rtud de haber dadó

RESOLUCIóN

SANTIAGO,



cumDlimiento a las normas del Estándar General de Acred¡tac¡ón Para Pr€stadores
iiriitrii."ál"i Je atenc¡ón Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del

N4inister¡o de salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el looq/o de las

característ¡cas obl¡gator¡as que le eran apl¡cables y con el 91olo d€l totaf de las

iaracterísticas aue iueran aoiicables v Fvaluadas en ese orocedimiento, todo.ello en

it.cu"stancias quela er('gencia de dicho estándar para obtener su acreditación¡ cÓnsistía en el

cumplim¡ento del 70olo de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡sto-s precedentes' la

e"."üááu (s) d¿ ta Unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, informa que, tras la

comp;tente físcalización efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acreditación

i"fei¡Oo 
"n 

el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigencias reglamentar¡as. de los

informes oue debán emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedim¡entos de

acreditació; que ejecuten y solic¡ta la emis¡ón de la presente resoluc¡ón;

3o.- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada (S) de la Unidad de

f¡scal¡iacíón en Calidad d€ esta Intendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la ségunda

cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a.lo
soltcitádo por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad de esta Intendencia,

declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente proced¡miento de

icred¡tac¡ón, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del

iniorme de ácreditación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la mantenc¡ón.de

la ¡nscripción que ostenta en el Registro Público de Prestadores Institucionales de salud

Acreditados;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA ¡NSCRIPCIóN que el prestador inst¡tucional *HOSPITAL CARLOS VAN

iuniÑ', ostenta bajo el No216, en él REGrsrRo Pú8lrco DE PREsraDoREs
rNsT¡TúcroNALEs óE sALuD Acneo¡t¡oos, en virtud de haber sido decleredg
ACREDIfADo por seounda vez.

2o Sin perju¡cio de lo anterior, MODIFÍOUESE LA ¡NSCRIPCIóN antes refer¡da por el

Funcionário 
-negistrador 

de esta InténOenc¡a, Oentro del plazo de d¡ez días hábiles, contados desde
que le sea Intlmada la presente resolución, teniendo Dr€s€nté oue .€n su sé-oqn-do

ffiUplg¡¡OlO, e incorporando en ella los datos relativos
;l n,revo trforne d".cted'tt.ción referido en el No3 de los Vistos de la presente resoluc¡ón, el
período de vigencia de la nueva acreditacióñ que se declara en el numeral siguiente y una

iopia de la présente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la.Circular.Interna
Ip No 4, de i de septiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones

en el Registro Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acred¡tac¡ón el texto del informe de la
Ent¡dad Acreditadora "ACRED¡TADORA GECASEP LIMITADA" señalado en el No 3) de los

Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acred¡tación del

orestador institucional señ;lado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de la
lresente resolución. oor el olazo de tres años, sin perju¡cio que este plazo pueda prolongarse



en los térm¡nos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del sistema de Acreditación para

Prestadores Inst¡tucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

Drecedente ea Oficio C¡rcular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2O11, Porelcual se imparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los Prestadores
acreditádos al certificado de acred¡tación que esta SuPerintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplimiento a lo d¡spuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores

Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se

recomiendá a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicac¡ones
de €sta super¡ntendenc¡a, al fono (o2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento admin¡strativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOTfFÍeUEsE la presente resolución al solic¡tante de acred¡tación y al representante legal

de la Entidad Acreditadora *ACREDITADoRA GECASEP

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

INTENDENTA DE PRESTA uD (s)

lTJill[]iIIáL ¡".editación: ta resotuc¡ón, el informe, el Oficio Circular lP No5/2011, y el Ord. C¡rcular lPlNo

1, de 12 enero üe 2017,
- Representant¿ Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- SuDer¡ntendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente.
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendenc¡a
- Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en calidad, IP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acred¡tac¡ón, IP
- Funcionar¡o Registrador, IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

f)#.h
D€ gI

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY No19'a8O'

soBREBAsEsDELospRocEDIMTENTosADMINTSTRATIVoSQUERIGENLoSAcToSDELoS
éiéÁñós be Le ¡oM¡N¡sruc¡ón oel EsraDo, EsrA INTENDENcIA INFoRNIA QUE cPNII!, ti
pnes¡trre neSO¡-uC¡ót PROCEDEN LOS SIcUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL

DEBE rNrERpoNERsE ANrE EsrA tÑtetloeructn, DENTRo DEL PLAzo DE s oins, c9ry119-o-s ?CqqE H
ñórlricÁólóru DE LA MI5MA; y EL Recuaso ¡enÁnQulco, YA sEA EN SUBSIDIO DEL ANrERloR, O sl soLO


